
 

 

Armenia, Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio. 

 
Procede el despacho a resolver sobre la terminación del presente 

trámite. 

 
Al respecto el artículo 461 del Código General del proceso- 

C.G.P, aplicado a los juicios laborales por integración normativa 

que autoriza el artículo 145 del Código Procesal al Trabajo y la 

Seguridad Social C.P.T y la S.S. 

 
Así las cosas, el articulo 461 ibid señala que, si antes de 

iniciada la audiencia de remate se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 
En este orden de ideas, se allego escrito proveniente de Carlos 

Aníbal Guzmán Morales, parte ejecutante, en el que manifestó 

“(…), informo que la ejecutada cumplió con el acuerdo pactado 

pagando el total de la obligación ejecutada. Por lo anterior solicito 

se proceda a dar terminación del proceso (…)” 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia  

Ejecutante Carlos Aníbal Guzmán Morales 

Ejecutado: Sandra Milena Rodríguez Arboleda 

Radicación n.° 63 001 41 05 001 2020-00096-00 



Ahora, consultada la plataforma de títulos de este estrado 

judicial no se encontraron depósitos judiciales que deban ser 

devueltos a la parte ejecutada o entregados al ejecutante. 

 

De otra parte, mediante auto de 1 de octubre de 2020 se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

posterior secuestro de los derechos litigiosos que tenía Sandra 

Milena Rodríguez Arboleda en el proceso ordinario laboral en 

contra de Dumian Medical S.A.S, Cooperativa de Trabajo 

Asociado de Servicios y Suministros Servisucoop en liquidación 

y Soluciones Laborales y de Servicios S.A.S. el cual cursa en el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia bajo el 

radicado único nacional 63-001-31- 05-004-2016-00258-00, los 

cuales se encuentran embargados en el proceso ejecutivo 

singular radicado número 63-001-40-03- 009-2019-00187-00 

en el Juzgado Noveno Civil Municipal de Armenia. Dicha 

determinación se comunicó mediante oficio 2020-0495 del 2 de 

octubre de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, en uso de sus atribuciones 

legales y constitucionales. 

RESUELVE. 

PRIMERO: TERMINAR por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo laboral propuesto por Carlos Aníbal 

Guzmán Morales en contra de Sandra Milena Rodríguez 

Arboleda. 

 
SEGUNDO: SIN COSTAS para ninguna de las partes 



 

TERCERO: ANÓTESE la salida del expediente 

 

Notifíquese y cúmplase 
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